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 Asunto: TSA0076623-54 
 
CONTRATO DERIVADO DEL “ACUERDO MARCO PARA ALQUILER DE MAQUINARIA DE OBRA CIVIL, AGRÍCOLA 
Y FORESTAL, Y CAMIONES PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, DOTADA DE OPERARIO, PARA LAS 
ACTUACIONES DEL ÁMBITO TERRITORIAL DE LA GERENCIA PROVINCIAL DE TRAGSA EN CÓRDOBA, 
INCLUIDAS LAS OBRAS CON FONDOS EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO” 

Muy Señores Nuestros: 

En relación al Acuerdo Marco suscrito con Uds. para el ALQUILER DE MAQUINARIA DE OBRA CIVIL, AGRÍCOLA Y 

FORESTAL, Y CAMIONES PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, DOTADA DE OPERARIO, PARA LAS 

ACTUACIONES DEL ÁMBITO TERRITORIAL DE LA GERENCIA PROVINCIAL DE TRAGSA EN CÓRDOBA, INCLUIDAS LAS 

OBRAS CON FONDOS EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO 

POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO,  

Ref.: TSA0076623, les rogamos nos remitan su mejor oferta conforme al siguiente presupuesto máximo de 

licitación: 

Obra nº: 1923262 - “ACTUACIONES DEL PSTD PLAN DE DESARROLLO DE TURISMO SOSTENIBLE EN LA 
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VALLE DE GUADIATO” 2022-2024”. 
 

Obra financiada con FONDOS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DE LA UNIÓN 
EUROPEA –NEXT GENERATION EU:  
 

Si: ☒          No: ☐ 
 

Maquinaria de Obra Civil, Agrícola, Forestal y Camiones 

Nº horas 
Estimadas 

Descripción  
Precio 

Unitario 
(Sin IVA)  

IMPORTE 
TOTAL 

(Sin IVA) 
400 Retrocargadora 71/100 CV c/operario. Puede ser de 

potencia superior 
45,00 €/h 18.000,00 € 

TOTAL PRESUPUESTO (IVA no incluido) 18.000,00 € 

Impuesto sobre el Valor Añadido 
21% 

IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUESTO (IVA incluido) 21.780,00€ 

 
Los precios unitarios se consideran como máximo de licitación, por lo que no serán admitidas a licitación aquellas 

ofertas que superen dichos precios unitarios. 
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 El licitador empleará la plantilla que se facilita para la cumplimentación de su oferta. 

 

Se entenderán incluidos en dicho/s importe/s los gastos accesorios o complementarios necesarios relativos a la empresa 

adjudicataria para la correcta realización del objeto del presente pliego, según los indicados en el punto 4 del Pliego de 

Cláusulas del Acuerdo Marco. 

 

CONDICIONES ESENCIALES DE EJECUCIÓN:  

Las condiciones esenciales de ejecución recogidas en el presente pliego: 

 Cualificación de los operarios: Los operarios encargados de la manipulación de la maquinaria deberán tener 

las habilitaciones, cualificación, solvencia técnica y experiencia profesional necesarias para la correcta y 

adecuada ejecución de sus funciones.  

 Condiciones de la maquinaria: La maquinaria deberá cumplir todos los requisitos exigidos por la legislación 

aplicable, ya sean administrativos, técnicos o de seguridad.  

 Las características técnicas de la maquinaria ofertada en los contratos derivados.  

 Seguro de responsabilidad Civil: las empresas que resulten adjudicatarias de contratos derivados del Acuerdo 

Marco, dispondrán de un Seguro de Responsabilidad Civil con las siguientes coberturas:  

o Responsabilidad Civil de Explotación con cobertura de 500.000 euros por daños materiales y 

personales con un sublímite por víctima de 300.000 €.  

o Responsabilidad Civil Patronal con cobertura de 500.000 euros por daños materiales y personales 

con un sublímite por víctima de 300.000 €.  

 Disponibilidad de los medios: Cumplimiento de los plazos ofertados de disponibilidad o puesta a disposición 

de las máquinas o vehículos objeto de arrendamiento.  

 El alquilador se compromete a adscribir a la ejecución del acuerdo marco los medios personales o materiales 

para ello. Los medios personales serán personal directamente contratado por el alquilador.  

 Cumplimiento de la legislación medioambiental que en cada caso sea aplicable al lugar de trabajo que se 

especifique en cada licitación puntual derivada del Acuerdo Marco.  

 Cumplimiento de la legislación de prevención de riesgos laborales.  

 Otras condiciones esenciales: 

 La forma de facturación y de pago 

 Los requerimientos de la solvencia 

 Los plazos de ejecución establecidos 

 La condición especial de ejecución. 

 Las condiciones especiales de ejecución recogidas en el presente pliego: 

Se establece como condición especial en relación con la ejecución del contrato el uso de medidas para prevenir la 

siniestralidad laboral en lo relativo a la circulación de los camiones que transporten la maquinaria objeto del contrato 
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a pie de obra. Tragsa podrá solicitar las tarjetas de transporte, cartas de porte y discos horarios de los camiones de 

transporte, a fin de efectuar dicho control. 

Sistema de seguimiento: TRAGSA supervisará y verificará de forma periódica y efectiva el cumplimiento de las 

obligaciones y compromisos asumidos por el adjudicatario respecto a las condiciones especiales de ejecución del 

contrato indicadas en el apartado anterior. A estos efectos, el adjudicatario podrá ser requerido en cualquier momento 

de la vigencia del contrato para verificar su cumplimiento antes del abono de la totalidad del importe del contrato. 

 
Todas las condiciones especiales de ejecución que formen parte del contrato serán exigidas igualmente a 
todos los subcontratistas que participen de la ejecución del mismo. 
 

PENALIZACIONES: Las indicadas en el punto 15 del Pliego de Cláusulas que rige el Acuerdo Marco 

 
CONDICIONES DEL ALQUILER: 
 

Consumo (combustibles, lubricantes)Incluido    SI    NO     

Operador Incluido                        SI    NO    

Material de desgaste (ruedas, cadenas)Incluido   SI    NO    

Traslados Incluido                        SI    NO    

Repuestos Incluido                        SI    NO    

 

 

PLAZO DE VIGENCIA: hasta el 31 de enero de 2025 

Fecha estimada de inicio de los trabajos: 12 de septiembre de 2024 

Lugar de entrega: “Vía Verde de Fuente Obejuna-TM de Fuente Obejuna (Córdoba)” 
 
 
 
 
 
SOBRE LA PERFECCIÓN DEL CONTRATO 
 
En base al artículo 36.3, Perfección de los contratos, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos basados en un acuerdo marco se perfeccionarán con 

su adjudicación. 

No obstante, lo anterior, en el caso de contratos basados para actuaciones financiadas con fondos europeos del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), y/o arrendamiento de maquinaria con operario, se emplazará al 

adjudicatario a la firma de un contrato que devolverá firmado en los plazos establecidos en los pliegos. 

 

El licitador empleará la plantilla que se facilita para la cumplimentación de su oferta. 
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La oferta se presentará debidamente firmada electrónicamente a través de la herramienta de preparación y 
presentación de ofertas de la Plataforma de Contratación del Sector Público, antes las 10:00 horas del día 10 
de septiembre de 2024. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 157.4 de la LCSP la apertura no será pública al realizarse por medios 

electrónicos. El resultado de la misma será comunicado a los proveedores y publicado en la Plataforma de Contratación 

del Sector Público una vez realizada la subsanación, caso de ser necesaria, y, la admisión y exclusión definitiva 

 
Atentamente, 
 

Gerente Provincial de Córdoba 
 
 
 
 

Fdo.: Francisco Javier Herrera Pérez 

(Firmado y fechado digitalmente) 
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Ref.: TSA0076623-54 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

Sobre electrónico B 

 
El que suscribe D./Dña .............................., domiciliado en …………………, calle ……………………….. nº ……. y D.N.I. nº 

…………………… en su propio nombre, o en representación de ............................., con N.I.F. …………….. con domicilio en 

....................., calle …………………. enterado de la convocatoria para la celebración de CONTRATO DERIVADO DEL 

“ACUERDO MARCO PARA ALQUILER DE MAQUINARIA DE OBRA CIVIL, AGRÍCOLA Y FORESTAL, Y CAMIONES 

PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, DOTADA DE OPERARIO, PARA LAS ACTUACIONES DEL 

ÁMBITO TERRITORIAL DE LA GERENCIA PROVINCIAL DE TRAGSA EN CÓRDOBA, INCLUIDAS LAS OBRAS CON 

FONDOS EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR 

LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EU, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO”, se compromete 

a suministrar, según las condiciones de los pliegos que rigen este Acuerdo Marco y las establecidas en la solicitud de 

la oferta, la siguiente relación de productos por las correspondientes cuantías: 

Obra nº: 1923262 - “ACTUACIONES DEL PSTD “PLAN DE DESARROLLO DE TURISMO SOSTENIBLE EN MANCOMUNIDAD 
DE MUNICIPIOS VALLE DEL GUADIATO” 2022-2024”. 
 

Maquinaria de Obra Civil, Agrícola, Forestal y Camiones 

Nº horas 
Estimadas 

Descripción  
Precio 

Unitario 
(Sin IVA)  

IMPORTE 
TOTAL 

(Sin IVA) 
400 Retrocargadora 71/100 CV c/operario. Puede ser de 

potencia superior 
  

TOTAL PRESUPUESTO (IVA no incluido)  

Impuesto sobre el Valor Añadido  

IMPORTE TOTAL DEL PRESUPUESTO (IVA incluido)  

 
No se admitirán ofertas que superen el presupuesto base de licitación. 
Maquinaria propuesta (la maquinaria propuesta deberá corresponder con las características solicitadas. En caso de 
llegarse a firmar el contrato y demostrarse posteriormente el incumplimiento de las características, el contrato será 
rescindido por tal circunstancia conforme al punto 16 del PCAP) 
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Descripción de la máquina Marca Modelo 
Matrícula o 

Nº Serie 

Características Técnicas; 

Potencia 

(cv*)/Tonelaje/ Tracción, 

etc. 

     

     

     

 
 
En caso de error aritmético en la valoración total de la oferta se atenderá a los precios unitarios ofertados. 

La prestación ofertada se efectuará ajustándose al Pliego que rige el presente concurso, teniéndose por no puesta 

cualquier aclaración o comentario introducido por los licitadores, que se oponga, contradiga, o pueda ser susceptible de 

una interpretación contraria a lo establecido en el citado Pliego. 

Condiciones de presentación del sobre electrónico para que la oferta sea válida: 

- El licitador deberá declarar el valor total del importe ofertado. 

- El licitador deberá incluir un documento igual al “MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA” en formato 

pdf debidamente firmado electrónicamente por representante legal de la empresa. Para generar dicho 

documento se utilizará la plantilla en formato Word que se proporciona en este documento, debiendo 

presentarse a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

En caso de no presentarse este documento por el licitador se entenderá que ha renunciado a la presentación 

de oferta. El proveedor no podrá alterar el resto de datos que recibirá ya cumplimentados por Tragsa en 

dicha plantilla, en caso contrario quedará excluida la oferta. 

- Además, el Sobre electrónico B deberá presentarse cifrado y firmado electrónicamente por el representante 

legal de la empresa. 

 

La presentación de estos documentos al igual que todos los solicitados en la presente licitación se realizará a 

través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas de la Plataforma de contratación del Sector 

público. No se admitirá la presentación de forma manual o en soporte físico electrónico salvo en el caso 

establecido en el LCSP para la Huella digital. 

En caso de error aritmético se tomarán los precios unitarios ofertados firmados electrónicamente. Así mismo en 

caso de discrepancia entre el valor declarado en el sobre electrónico y el declarado en el documento .pdf firmado 

electrónicamente por el representante legal de la empresa prevalecerá este último a efectos de valoración. 

Este suministro se efectuará ajustándose al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 

Técnicas que rigen el mencionado procedimiento de licitación, teniéndose por no puesta cualquier aclaración que 

contradiga lo establecido en los mismos 
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ANEJOS FONDOS PLAN DE RECUPERACIÓN TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA 
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ANEXO VIII 

HITOS Y OBJETIVO 

El PRTR incluye dentro de la política nº V, la componente “14”. Esta componente se centra, en “Plan 

de modernización y competitividad del sector turístico”.  

Para ello, la componente contempla un total de 4 inversiones, entre las que se encuentra la inversión 

“C14.I1”, destinada a “Transformación del modelo turístico hacia la sostenibilidad”. La descripción 

de la inversión tiene como objeto el implementar actuaciones de impulso de la sostenibilidad 

turística en su triple vertiente: medioambiental, socioeconómica y territorial; beneficiando a los 

destinos turísticos, a los agentes sociales y a los operadores privados del sector. Dentro de esta 

inversión se recogen las siguientes submedidas:  

- La elaboración de la Estrategia de Turismo Sostenible España 2030 para marcar la hoja de 

ruta del sector a medio plazo, impulsando los tres pilares de la sostenibilidad 

(medioambiental, socioeconómica y territorial). 

- La elaboración de los Planes de Sostenibilidad Turística en Destino, a través de los que se 

financiarán actuaciones transformadoras en el sector turístico en los ámbitos de la 

transición verde, de la transición digital y de la competitividad turística. Esta submedida se 

implementará siguiendo la siguiente lógica secuencial: 

a. Elaboración de la Estrategia de Sostenibilidad del Turismo en Destino, que sentará 

las bases para la estructuración, la planificación, el desarrollo y la evaluación de la 

actuación de la administración turística para transformar los destinos, de acuerdo 

con criterios sostenibles y alineados con los ODS de la Agenda 2030. 

b. Preparación del Programa de Planes de Sostenibilidad Turística en Destino. En este 

programa se establecerán las condiciones de participación de las Comunidades 

Autónomas y de las Entidades Locales, el ámbito de aplicación, los umbrales 

mínimos de inversión, el procedimiento de presentación de las propuestas y las 

reglas para su aprobación, ejecución y justificación. 

c. Elaboración y aplicación de los Planes Territoriales de Sostenibilidad Turística en 

Destinos. Estos se desarrollarán a través de un proceso participativo y de 

colaboración entre las tres Administraciones Públicas competentes y los diferentes 

actores públicos y privados del ecosistema turístico del destino. Permitirán a cada 

territorio y destino responder a los retos que plantea la sostenibilidad turística, en 
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el ejercicio de sus competencias en materia de ordenación del turismo y en el marco 

de la Estrategia de Sostenibilidad Turística en Destino aprobada por el Gobierno de 

España. Estos planes consistirán en actuaciones en los siguientes ámbitos: 

i. Transición verde, incluidas las actuaciones en el marco de esta inversión 

relativas a la restauración ambiental, la gestión del uso público en espacios 

naturales protegidos, la implantación de sistemas de certificación turística, la 

implantación de medidas de economía circular en los servicios públicos y el 

trazado de caminos rurales para el senderismo y el ciclismo. 

ii. Eficiencia energética, incluidas las actuaciones en el marco de esta inversión 

para la reducción de las emisiones de CO2 en la edificación y en infraestructuras 

y servicios públicos, para la mitigación del cambio climático, la implantación de 

tecnologías ambientales, la descarbonización y el fomento de la movilidad 

sostenible o la mejora del entorno urbano. 

iii. Transformación digital, incluidas las actuaciones en el marco de esta inversión 

para digitalizar los servicios a los turistas en destino, desarrollar la huella digital 

del destino o la información sobre el mercado y la gestión de la demanda 

turística. 

iv. Transformación de la competitividad, incluidas las actuaciones en el marco de 

esta inversión destinadas a ampliar la accesibilidad en destino, mejorar las 

infraestructuras turísticas públicas locales o fomentar la creación de empleo 

mediante el desarrollo de nuevos productos turísticos en los ámbitos de la 

cultura, la naturaleza, la gastronomía o la artesanía tradicional y la industria. 

- La elaboración de Planes de Sostenibilidad Social del sector turístico. Se firmarán convenios 

con los agentes sociales para financiar actuaciones en ámbitos fundamentales para la 

sostenibilidad socioeconómica del turismo en España. 

- La creación de un Sistema de Sostenibilidad Turística Integral, para transformar el Sistema 

de Calidad Turística Español en Destino (SICTED), capacitar profesionales del sector 

turístico y a los gestores públicos de destino a través del Programa Anfitriones Turismo, y 

crear un mecanismo de agregación de datos para el análisis y seguimiento del mercado de 

viviendas de uso turístico en toda España. 

Por todo ello, el proyecto se considera inscrito en dicha componente e inversión y ha de contribuir, 

por tanto, a la consecución de los hitos y objetivos contenidos en la Propuesta de Decisión de 



   
 

Grupo Tragsa (Grupo SEPI) - Sede Social: Maldonado, 58 - 28006 Madrid - Tel.: 91 396 34 00 - 

www.tragsa.es 

Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia 

de España (CID). En los anejos de dicha Decisión se detalla, para la inversión 1 de la componente 14, 

los siguientes hito y objetivos, a alcanzar como muy tarde en 30 de junio de 2026, tal como se 

reproduce a continuación. 

OBJETIVOS 

Nº Medida Nombre 

Indicadores cuantitativos  Tiempo 

Descripción 

Unidad 
Valor de 

referencia 
Meta Trimestre Año 

217 C14.I1 

Adjudicación 
del 

presupuesto 
para los 

Planes de 
Sostenibilidad 

Turística en 
Destinos 

En 
millones 

EUR 
0 561 T4 2021 

Publicación en el BOE de la 
adjudicación a las Entidades 
Locales de ayuda para la 
aplicación de los «Planes 
Territoriales de 
Sostenibilidad Turística en 
Destinos», por un importe 
mínimo de 561 000 000 EUR, 
de los cuales, el 35 % se 
destinará a medidas que 
aborden la transición verde, 
la sostenibilidad y la 
eficiencia 
energética/electromovilidad 
en los destinos. Los criterios 
de selección garantizarán el 
cumplimiento de la Guía 
técnica sobre la aplicación 
del principio de «no causar 
un perjuicio significativo» 
(DO C 58 de 18.2.2021, p.1), 
de una lista de exclusiones y 
del acervo medioambiental 
pertinente de la UE y 
nacional. Los criterios de 
selección deberán garantizar 
que del presupuesto total 
definitivo concedido para 
financiar la medida, 511 000 
000 EUR, como mínimo, 
contribuyan al cumplimiento 
de los objetivos relacionados 
con el cambio climático con 
un coeficiente climático del 
100 %, y 140 000 000 EUR, 
como mínimo, a los 
relacionados con un 
coeficiente climático del 40 
%, de conformidad con el 
anexo VI del Reglamento 
(UE) 2021/241 sobre el 
Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia. 

218 C14.I1 

Adjudicación 
del 

presupuesto 
para los 

En 
millones 

EUR 
561 1173 T4 2022 

Publicación en el BOE de la 
adjudicación a las Entidades 
Locales de ayuda para la 
aplicación de los «Planes 
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OBJETIVOS 

Planes de 
Sostenibilidad 

Turística en 
Destinos 

Territoriales de 
Sostenibilidad Turística en 
Destinos», por un importe 
mínimo de 1 173 000 000 
EUR (valor de referencia: 31 
de diciembre de 2021), de los 
cuales, el 35 % se destinará a 
medidas que aborden la 
transición verde, la 
sostenibilidad y la eficiencia 
energética/electromovilidad 
en los destinos. Los criterios 
de selección garantizarán el 
cumplimiento de la Guía 
técnica sobre la aplicación 
del principio de «no causar 
un perjuicio significativo» 
(DO C 58 de 18.2.2021, p.1), 
de una lista de exclusiones y 
del acervo medioambiental 
pertinente de la UE y 
nacional. Los criterios de 
selección deberán garantizar 
que del presupuesto total 
definitivo concedido para 
financiar la medida, 511 000 
000 EUR, como mínimo, 
contribuyan al cumplimiento 
de los objetivos relacionados 
con el cambio climático con 
un coeficiente climático del 
100 %, y 140 000 000 EUR, 
como mínimo, a los 
relacionados con un 
coeficiente climático del 40 
%, de conformidad con el 
anexo VI del Reglamento 
(UE) 2021/241 sobre el 
Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia. 
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OBJETIVOS 

219 C14.I1 

Adjudicación 
del 

presupuesto 
para los 

Planes de 
Sostenibilidad 

Turística en 
Destinos 

En 
millones 

EUR 
1173 1788,6 T4 2023 

Publicación en el BOE de la 
adjudicación a las Entidades 
Locales de ayudas para la 
aplicación de los «Planes 
Territoriales de 
Sostenibilidad Turística en 
Destinos» por un importe 
mínimo de 1 788 600 000 
EUR (valor de referencia: 31 
de diciembre de 2022), de 
los cuales, el 35 % se 
destinará a financiar 
medidas que aborden la 
transición verde, la 
sostenibilidad y la eficiencia 
energética/electromovilidad 
en los destinos. Los criterios 
de selección garantizarán el 
cumplimiento de la Guía 
técnica sobre la aplicación 
del principio de «no causar 
un perjuicio significativo» 
(DO C 58 de 18.2.2021, p.1), 
de una lista de exclusiones y 
del acervo medioambiental 
pertinente de la UE y 
nacional. Los criterios de 
selección deberán garantizar 
que del presupuesto total 
definitivo concedido para 
financiar la medida, 511 000 
000 EUR, como mínimo, 
contribuya al cumplimiento 
de los objetivos relacionados 
con el cambio climático con 
un coeficiente climático del 
100 %, y 140 000 000 EUR, 
como mínimo, a los 
relacionados con un 
coeficiente climático del 40 
%, de conformidad con el 
anexo VI del Reglamento 
(UE) 2021/241 sobre el 
Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia. 
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HITOS 

Nº Medida Nombre 
Indicadores 
cualitativos 

Tiempo 

Descripción 
Trimestre Año 

220 C14.I1 

Finalización 
de los Planes 

de 
Sostenibilidad 

Turística en 
Destinos 

Informe de la 
Comisión de 
Seguimiento 
por el que se 

valida el 
umbral de 
progreso 

Finalización de 
los Planes de 

Sostenibilidad 
Turística en 

Destinos 
Informe de la 
Comisión de 
Seguimiento 
por el que se 

valida el umbral 
de progreso 

T4 2024 

Las Comisiones de Seguimiento se 
asegurarán de que todos los destinos 
beneficiarios logren como mínimo los 
siguientes porcentajes de ejecución de 
cada Plan de Sostenibilidad Turística.  
- Ejecución del 75 % en el caso de los 
destinos adjudicados en 2021.  
- Ejecución del 50 % en el caso de los 
destinos adjudicados en 2022.  
- Ejecución del 25 % en el caso de los 
destinos adjudicados en 2023. 

221 C14.I1 

Finalización 
de los 

proyectos de 
promoción de 

la 
sostenibilidad 

turística en 
destinos 

 

Certificación de 
la ejecución 

T2 2026 

Finalización de todos los proyectos 
incluidos en los «Planes Territoriales de 
Sostenibilidad Turística en Destinos» y 
adjudicados en consonancia con los 
objetivos 211, 212 y 212, el 35 % de cuyos 
fondos se destinarán a financiar medidas 
que aborden la transición verde, la 
sostenibilidad y la eficiencia 
energética/electromovilidad en los 
destinos, de conformidad con la Guía 
técnica sobre la aplicación de principio de 
«no causar un perjuicio significativo» (DO 
C 58 de 18.2.2021, p.1) mediante el uso de 
una lista de exclusiones y el requisito de 
cumplimiento de la legislación 
medioambiental pertinente de la UE y 
nacional. 

 

 

ETIQUETADO VERDE Y ETIQUETADO DIGITAL 

El campo de intervención (etiqueta climática / medioambiental) del Anexo VI del Reglamento (UE) 

2021/241 asignado a cada medida y submedida, a aplicar en el presente Expediente Gestor, 

indicado anteriormente, queda identificada, tal y como se describe a continuación. 
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Identificador 
UE de la 

medida o 
submedida 

Nombre de la medida o 
submedida 

Importe 
(mill. €) 

Contribución a objetivos climáticos y 
medioambientales 

Campo de 
intervención 

(etiqueta) 

Coef. 
clima 

Coef. 
medioambiente 

C14.I1.a.i 

Acciones en el ámbito de la 

transición ecológica y 

sostenible. Adaptación al 

cambio climático de destino y 

sus infraestructuras: 

desarrollo de conocimientos 

y elaboración de planes en 

relación con la adaptación al 

cambio climático y la 

prevención de riesgos, 

incluidos sistemas de alerta 

rápida, seguimiento y 

evaluación, fomento de la 

inversión para la prevención 

y gestión de riesgos 

específicos en el territorio. 

139 035 100% 100% 

C14.I1.a.ii 

Acciones en el ámbito de la 

transición ecológica y 

sostenible, economía 

circular, gestión de los 

recursos naturales, 

protección y mejora del 

ecosistema natural. 

139 050 40% 100% 

C14.I1b 

Acciones de movilidad 

sostenible y eficiencia 

energética para destinos 

turísticos 

372 073 100% 40% 

Tabla AI.1. Medidas y Submedidas del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia que tienen 

asignado un campo de intervención (etiqueta) que reconoce contribución climática. 

Campo de 
intervención 

/Etiqueta 

Descripción de la etiqueta a cumplir por las medidas y submedidas según al 
Anexo VI del Reglamento MRR 

035 

Medidas de adaptación al cambio climático y prevención y gestión de riesgos relacionados con el 

clima: inundaciones (incluidas las acciones de sensibilización, la protección civil, los sistemas e 

infraestructuras de gestión de catástrofes y los enfoques ecosistémicos). 

050 
Protección de la naturaleza y la biodiversidad, patrimonio y recursos naturales, infraestructuras 

verdes y azules 

073 
Infraestructura de transporte urbano limpio. La infraestructura de transporte urbano limpio se 

refiere a la infraestructura que permite el funcionamiento de material rodante de cero emisiones. 

Tabla AI.2. Descripción de los campos de intervención (etiquetas) citados en la Tabla AI.1 

 

 



   
 

Grupo Tragsa (Grupo SEPI) - Sede Social: Maldonado, 58 - 28006 Madrid - Tel.: 91 396 34 00 - 

www.tragsa.es 

PRINCIPIO DNSH  

En cumplimiento con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, en el Reglamento (UE) 2021/241 de 

12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su 

normativa de desarrollo, en particular la Comunicación de la Comisión (2021/C 58/01) Guía técnica 

sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», así como con lo requerido 

en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 

recuperación y resiliencia de España (CID), todas las actuaciones financiadas que se llevarán a cabo 

en el marco de este contrato, deben respetar el principio de no causar un perjuicio significativo al  

medioambiente (principio DNSH por sus siglas en inglés, “Do No Significant Harm”).  

Las actuaciones del PSTD “PLAN DE DESARROLLO DE TURISMO SOSTENIBLE EN LA COMARCA DEL 

VALLE DEL GUADIATO” están distribuidas sobre tres ejes principales: 

EJE 1. Transición Verde y Sostenible 

- Rehabilitación sostenible de edificios públicos para su adaptación al cambio climático 

- Restauración del paisaje degradado por la actividad minera y conservación de la dehesa 

para el aprovechamiento turístico 

- Preservación del hábitat de la avutarda y mejora del Centro ZEPA Alto Guadiato 

 

EJE 2. Mejora de la Eficiencia Energética 

- Mejora de la eficiencia energética en museos, centros expósitivos y otros espacios 

públicos vinculados al turismo. 

- Diseño y puesta en valor de circuito natural del Valle del Guadiato: 250 km2, 12 

etapas. 

- Puesta en valor Vía Verde. Tramo antigua línea férrea Peñarroya-Pueblonuevo y 

Fuente Obejuna. 

EJE 4. Competitividad  

- Restauración y puesta en valor de elementos patrimoniales de la actividad minero-

industrial 

- Construcción de equipamientos para turismo activo y deportivo en espacios 

naturales 

- Consolidación del producto starlight del Guadiato.  

- Mejora, interpretación, señalización y dotación de equipamientos de la Vía Verde de 

la Maquinilla 
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C14.I1. TRANSFORMACIÓN DEL MODELO TURÍSTICO HACIA LA SOSTENIBILIDAD. Todas las 
actuaciones, salvo aquellas que implican rehabilitación en submedida de Planes de 
Sostenibilidad Turística en Destino 

Indique cuáles de los siguientes objetivos medioambientales requieren evaluación sustantiva según 

el principio DNSH 

 SI NO Justificación, en caso de seleccionar NO 

Mitigación del cambio climático   NO 

La medida tiene un impacto previsible nulo o 

insignificante sobre el objetivo medioambiental 

relacionado dada su naturaleza. 

Adaptación al cambio climático   NO 

La medida tiene un impacto previsible nulo o 

insignificante sobre el objetivo medioambiental 

relacionado dada su naturaleza. 

Utilización y protección 

sostenibles de los recursos 

hídricos y marinos 

 NO 

La medida tiene un impacto previsible nulo o 

insignificante sobre el objetivo medioambiental 

relacionado dada su naturaleza. 

Economía circular, incluidos la 

prevención y el reciclado de 

residuos 

 NO 

La medida tiene un impacto previsible nulo o 

insignificante sobre el objetivo medioambiental 

relacionado dada su naturaleza. 

Prevención y control de la 

contaminación a la atmósfera, el 

agua o el suelo 

 NO 

La medida tiene un impacto previsible nulo o 

insignificante sobre el objetivo medioambiental 

relacionado dada su naturaleza. 

Protección y restauración de la 

biodiversidad y los ecosistemas 
 NO 

La medida tiene un impacto previsible nulo o 

insignificante sobre el objetivo medioambiental 

relacionado dada su naturaleza. 

 

C14.I1. TRANSFORMACIÓN DEL MODELO TURÍSTICO HACIA LA SOSTENIBILIDAD. 
Actuaciones rehabilitación en submedida de Planes de Sostenibilidad Turística en Destino 

Indique cuáles de los siguientes objetivos medioambientales requieren evaluación sustantiva según 

el principio DNSH 
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 SI NO 
Justificación, en caso de 

seleccionar NO 

Mitigación del cambio climático  SÍ  

 

Adaptación al cambio climático  SÍ  

 

Utilización y protección sostenibles de los recursos 

hídricos y marinos 
SÍ  

 

Economía circular, incluidos la prevención y el 

reciclado de residuos 
SÍ  

 

Prevención y control de la contaminación a la 

atmósfera, el agua o el suelo 
SÍ  

 

Protección y restauración de la biodiversidad y los 

ecosistemas 
SÍ  

 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  

- Deberá cumplir las obligaciones europeas y nacionales relativas a la financiación del 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE. 

- Se someterá a las medidas de control y auditoría recogidas en el Reglamento (UE) 2021/241 

del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

- A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del Reglamento 

(UE) 2021/241 relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, deberá facilitar al 

órgano de contratación los datos de los subcontratistas y perceptores finales del precio del 

contrato. Dichos datos serán incorporados en una base de datos única. Así, los 

requerimientos en relación con la identificación de los contratistas y subcontratistas son: 

i. NIF del contratista o subcontratista. 

ii. Nombre o razón social. 

iii. En su caso, fecha de nacimiento del titular real según se define en el 

artículo 3, punto 6 de la Directiva (UE) 2015/849. 

iv. Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, del subcontratista. 

v. Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas   

implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa 
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europea que es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales (Anexo IX del PCAP) 

vi. Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de 

los principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran 

afectar al ámbito objeto de gestión (Anexo X del PCAP). 

vii. Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, 

profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria o en el censo equivalente de la Administración Tributaria 

Foral, que debe reflejar la actividad económica efectivamente 

desarrollada a la fecha de solicitud de la ayuda. 

 

En relación con los apartados i) y vii) las empresas no españolas deberán acreditar estos 

extremos mediante la presentación de la documentación equivalente, en su país de 

residencia. 

- El contratista:  

o Será responsable de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las actuaciones 

objeto del contrato, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel de 

consecución de cada actuación y de los hitos y objetivos que se hayan establecido al 

respecto.  

o Deberá establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar por 

terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros aporten la 

información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los indicadores de 

seguimiento del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

o Asume el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 

realizadas en el marco de este contrato, y la obligación de mantenimiento de la 

documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que 

establezca el Ministerio de Hacienda de conformidad con la normativa nacional y de la 

Unión Europea. 

o Quedará sometida a la totalidad de la normativa reguladora del Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia, en particular en lo relativo a:  

 Obligación de aseguramiento de la regularidad del gasto subyacente y de la adopción 

de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 

corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.  

 

 Requisitos de pista de auditoría: obligación de guardar la trazabilidad de cada una de 

las inversiones y cada uno de los perceptores finales de los fondos, así como de 

disponer de un sistema que permita calcular y seguir el cumplimiento de objetivos y 
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medición de indicadores, de conformidad con el artículo 22, letra d) del Reglamento 

(UE) 2021/241.  

 

 Obligaciones en materia de información, comunicación y publicidad contempladas en 

el artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/241, relativo al Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia, sobre la financiación comunitaria de las medidas incluidas en el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

 

 Sometimiento a las actuaciones de control de las instituciones comunitarias en virtud 

de lo establecido en el artículo 22, letra e) del Reglamento (UE) 2021/241.  

 

 Custodia y conservación de la documentación vinculada a la actividad financiada por el 

MRR.  

 

 Obligación de que, en la ejecución de las actuaciones contratadas, no se perjudicará 

significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento 

(UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo 

al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 

modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 dando cumplimiento la Guía Técnica 

(2021/C58/01) sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio 

significativo», a las condiciones específicas previstas en el componente C3.I6b, así 

como con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación 

de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España y sus anexos.  

 
En relación con aquellas actuaciones que se subcontraten, el contratista habrá de prever mecanismos 

para asegurar que los subcontratistas cumplan con el principio «no causar un perjuicio significativo» 

 

 

 

MEDIDAS DE PUBLICIDAD 

En el caso de personas jurídicas, la entidad adjudicataria del contrato estará obligada a cumplir con 

las obligaciones de información y publicidad que las autoridades competentes establezcan relativas 

a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.  

En el caso de personas físicas, se podrá documentar mediante un modelo normalizado la toma de 

conocimiento de que la financiación a la que accede procede del Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia.  

En las medidas de información y comunicación del contrato, se deberán incluir los siguientes logos: 
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 El emblema de la Unión, cuyas características se recogen en el siguiente 

apartado de este documento 

 Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto “Financiado por la Unión 

Europea – NextGenerationEU” 

 Se usará también el logo del Plan de Recuperación Transformación y 

Resiliencia disponible en el enlace 

https:// planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. 

Los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y de acceso al público.  

Normas gráficas del emblema de la Unión y ejemplos de FEDER y FSE: se tendrán en cuenta las 

normas gráficas y los colores normalizados establecidos en el Anexo II del Reglamento de Ejecución 

821/2014. 
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ANEXO IX ORDEN HFP/1030/2021 

Modelo de declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del 

plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) 

Don/Doña ……………………………………………………, DNI …………………….., como Consejero 

Delegado/Gerente/ de la entidad ………………………………………………………………………….., con NIF 

…………………………., y domicilio fiscal en ……………………………………………………………………………………. 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………….b

eneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/ que participa como 

contratista/subcontratista en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los 

objetivos definidos en el Componente C14.I1 «Transformación del modelo turístico hacia la 

sostenibilidad», declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular las siguientes 

apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 

12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación 

con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan 

de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una 

base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 

i. El nombre del perceptor final de los fondos; 

ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder 

adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación 

pública; 

iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o 

del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del 

Parlamento Europeo y del Consejo (26); 

iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan 

de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas 

y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos 

de la Unión». 2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del 

presente artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y 

duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los 

procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación 

de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del 

procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del 

TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información 

financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento 

Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento». 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con 

los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 
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……………………………..., XX de …………… de 202X 

Fdo. ……………………………………………. 

Cargo: ………………………………………… 
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ANEXO X ORDEN HFP/1030/2021 

 

Modelo declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del plan de 

recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) 

Don/Doña ………………………………………………., con DNI …………………….., como titular del órgano/ 

Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad ………………………………………………………………………….., con 

NIF …………………………., y domicilio fiscal en ……………………………………………………………………………………. 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………….e

n la condición de subcontratista, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de 

los objetivos definidos en el Componente C14.I1 «Transformación del modelo turístico hacia la 

sostenibilidad», manifiesta el compromiso de la persona/entidad que representa con los estándares 

más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando 

las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, 

comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados. 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de 

economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus 

siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el 

marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta 

riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

 

……………………………..., XX de …………… de 202X 

Fdo. ……………………………………………. 

Cargo: ………………………………………… 
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ANEXO XI. SOLICITUD DE INFORMACION SOBRE TITULARIDAD REAL 

 

A la atención .. 

Muy Sres., nuestros: 

Les remitimos la presente con relación al procedimiento de licitación del contrato DERIVADO 

DEL “ACUERDO MARCO PARA ALQUILER DE MAQUINARIA DE OBRA CIVIL, AGRÍCOLA 

Y FORESTAL, Y CAMIONES PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, DOTADA 

DE OPERARIO, ACTUACIONES DEL ÁMBITO TERRITORIAL DE LA GERENCIA 

PROVINCIAL DE TRAGSA EN CÓRDOBA, PARA EL DESARROLLO DE OBRAS 

FINANCIADAS CON FONDOS PROCEDENTES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) PARA LA OBRA: “ACTUACIONES DEL PSTD 

“PLAN DE DESARROLLO DE TURISMO SOSTENIBLE EN LA COMARCA DEL VALLE DEL 

GUADIATO” 2023/00012976”. REF.: TSA0076623 financiado con fondos del Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia.  

En el marco de la protección de los intereses financieros de la Unión Europea, y en concreto del 

Artículo 22 del reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 

de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, la Comisión 

Europea requiere la identificación de los titulares reales de las entidades contratistas o 

beneficiarias del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, tal y como se define en el 

artículo 3 punto 6 de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

En cumplimiento de lo dispuesto en dicho reglamento, el artículo 7 de la Orden HFP/55/2023, de 

24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los 

procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, faculta al 

Órgano de Contratación a solicitar a los participantes en los procedimientos de licitación la 

información sobre la titularidad real, siempre que la AEAT no disponga de la información de las 

titularidades reales de la empresa objeto de consulta y así lo haya indicado mediante la 

correspondiente bandera negra.  

En consecuencia, nos ponemos en contacto con ustedes, a fin de que, en el plazo de 5 días 

hábiles, a contar desde la presente solicitud, presenten información de su titularidad real, 

procediéndose a su exclusión en el procedimiento de licitación de referencia, en el caso 

de que no se entregara la documentación solicitada en el plazo indicado. 

En el caso de que la titularidad real corresponda a una persona física, se deberá aportar, como 

mínimo, los siguientes datos: 
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a) Nombre y apellidos 

b) Fecha de nacimiento 

c) Tipo y número de documento identificativo (en caso de nacionales españoles o 

residentes en España se incluirá siempre el documento expedido en España) 

d) País de expedición del documento identificativo, en caso de no utilizarse el DNI o la 

tarjeta de residente en España 

e) País de residencia. 

f) Nacionalidad. 

g) Criterio que cualifica a esa persona como titular real 

h) En caso de titularidades reales por propiedad directa o indirecta de acciones o 

derechos de voto porcentaje de participación, con inclusión, en el caso de propiedad 

indirecta, de la información sobre las personas jurídicas interpuestas y su 

participación en cada una de ellas. 

 

Deberán presentar los datos indicados la persona o personas físicas que en último término 

posean o controlen, directa o indirectamente, un porcentaje superior al 25 por ciento del capital 

o de los derechos de voto de la persona jurídica participante en el procedimiento de licitación, o 

que por otros medios ejerzan el control, directo o indirecto, de dicha persona jurídica. 

Cuando no exista una persona física que posea o controle, directa o indirectamente, un 

porcentaje superior al 25 por ciento del capital o de los derechos de voto de la persona jurídica, 

o que por otros medios ejerza el control, directo o indirecto, de la persona jurídica, se considerará 

que ejerce dicho control el administrador o administradores, o el órgano de representación de la 

misma, por lo que deberán presentarse los datos de sus miembros. 

Cuando el administrador designado fuera una persona jurídica, se entenderá que el control es 

ejercido por la persona física nombrada por el administrador persona jurídica 

La documentación solicitada se remitirá a través de la Plataforma de contratación del sector 

público antes del fin del plazo indicado la presente solicitud. 

La presente comunicación no suspende el curso del procedimiento de licitación. 

 

Agradeciéndole de antemano su colaboración.  
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